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ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS 

de las Baleares.

Cumiar. Estando mandado por la Di'eccion general 
del ramo que el recargo hecho, según el Boletín oficial 
nútn. 26Í3, sobre la contribución territorial de este año, 
con destino á gastos provinciales.se rebaje á la cuota que 
estas islas pagaron por los 250 millones de la misma con- 
tiibucion, pues dicho recargo no debía eslenderse á los 50 
millones con que póster iormenle fue aumentado aquel tri
buto, la adminislración de mi cargo ha liquidado la parle 
abonable á cada pueblo por el indicado esceso.

Al propio tiempo, y debiéndose devolver á los contri
buyentes el sobrante del fondo supletorio de 1849, y li
mitarse este mismo recargo en 1850 á un 2 pg en vez dei 
5 Po 9ue generalmente se halla repartido, la administra
ción ha estendido el estado que al pie de esta circular se 
inserta, á Gn de que tengan efecto en el 2.° semestre de 
este año los abonos correspondientes lanío por el men
cionado esceso como por sobrantes del fondo supletorio de 
1849 y escedenle del de 1850, después de reservado el re
ferido 2 p2 , señalándose la parte que del I quido abono 
ha de descontarse del tercer trimestre y la que toca ba
jarse del 4.*

Los ayuntamientos de esta provincia en vista de esta 
circular procederán desde luego á distribuir, entre los 
contribuyentes del respectivo distrito, la cuota que según 
el adjunto estado ha de descontarse del importe del ter
cer trimestre, cuya cobranza ha de abrirse en l.° del mes 
próximo venidero, y bajo su responsabilidad entregarán al 

recaudador de ¡a hacienda el reparto ó 'isla nominal de los 

abonos, autorizada por el alcalde y secretario, y anuncia

rán por los medios de costumbre el tanto por ciento á que 

salga en el distrito el abono hacedero en dicho tercer 
trimestre.

El recaudador de la hacienda exigirá en su caso de los 

ayuntamientos ¡as listas de abonos que hayan dejado de 
remitírsele con la debida oportunidad, dando de ello co

nocimiento á esta administración, y al verificar la cobran

za del referido plazo sentará en la papeleta de cada con

tribuyente la cantidad que le haya sido abonada ó rein

tegrada, haciendo igual asiento en las listas cobralorias y 
diarias de cobranza.

Como muchos ayuntamientos no podrán tener formada 

la iista de abonos para el 1." de Agosto próximo, no por 

esto dejará de abrirse la cobranza el propio día, en cuyo 

caso los co itribuyentes han de satisfacer la cuota ínlegia 

del trimestre, debiendo ser reintegros, concluidos que Sean 

dichos trabajos, de la cantidad que les corresponda.

Los pueblos de Menorca e Iviza cumplirán estas dispo

siciones tan luego como reciban de la administración de 

partido el importe abonable en cada uno, de la cuota ge
neral que por cada isla figura en 11 liquidación adjunta.

Con respecto á ¡a baja que según la misma ha de tener 

efecto en el 4. trimestre, la administración comunicará 

las órdenes convenientes á su debido tiempo. Palma 29 

de julio de 1850. P. O.—Luis Martínez de Hervás.
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Alaró............................
Alcudia........................
Algaida........................
Andraitx........................
Arla...............................
Bañalbufar....................
Binisalem.....................
Búger............................
Buñola...........................
Calviá............................
Campanel.....................
Campos.........................
Capdepera....................
Uejá............................
Escorca........................
Establiments.................
Estallenchs ......
Esporlas........................
Ee\amU....................  .
Llubí....................................
Llummayor......................
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Partido de Menorca. .
Idem de Iviza..............
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Palma 29 de julio de 1830.-—P. O. Luis Martinez de Hervás.—V.° B.°—GiberL
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(Número 344.)

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA-

E/i la parte oficial de la Gaceta de Madrid del íl del ac
tual, que se recibió en el día de ayer, se halla inserto el real 
decreto de indulto del tenor siguiente:

Cuando creía cercano el advenimiento de un Príncipe ó 
Princesa que colmando mis esperanzas y mis votos, fuese 
prenda segura de reconciliación, de paz y de ventura, 
asegurando la sucesión directa del trono en estos reinos, 
tenia acordados con mi gobierno los beneficios y gracias 
que babia creído mas á propósito para solemnizar tan 
fausto acontecimiento. La Providencia sin embargo en sus 
altos designios ha dispuesto las cosas de otro modo, y no 
nos toca sino reverenciar sus inexcrutables arcanos. Al
gunas de las mencionadas gracias son de tal índole, que 
se prestan todavía á su concesión. Por tanto, y no que
riendo Yo que las clases que aun pueden ser favorecidas 
sean del todo defraudadas en sus esperanzas; teniendo 
presente ademas el insigne testimonio de amor v lealtad 
conque todas las clases sin distinción han deseado dulcifi
car mi profundo dolor por la pérdida lamentable de mi 
muy amado Hijo, he querido que la primera resolución 
que rubrique después de mi reciente padecimiento sirva 
para consignar y llevar á efecto un icio de clemencia va 
antes acordado, que sea al propio tiempo testimonio reve
rente de mi profunda resignación en las determinaciones 
del Altísimo. Por tanto, conformándome con lo propuesto 
por el ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el 
parecer del consejo de ministros, Vengo en decretar:

Artículo l.e Concedo rebaja de la mitad del tiempo 
de sus condenas á todos los sentenciados á penas correc
cionales, salvas las excepciones que después se expresarán.

Art. 2.° Concedo en igual forma un ario de rebaja á 
todos los que por sentencia, que haya causado ejecutoria, 
se hallen condenadas á penas temporales aflictivas.

Art. 3.’ Vengo en alzar la cláusula de retención á lo
dos los reos condenados con esa cualidad, siempre que 
lleven cumplidos doce años de sus condenas, computándo
seles para este efecto la rebaja del presente indulto.

Art. 4.‘ Concedo indulto de la pena de muerte, (¡ue se 
conmutará en la inmediata, á los tres primeros reos cotí 
causas pendientes á quienes aquella se imponga por los 
tribunales ordinarios, siempre (¡ue á juicio de los mismos 
sean capaces de esta gracia, á cuyo fin elevar n dichos tri- 
bunaies h oport ina consulta luego que recaiga sentencia 
que haya de causar ejecutoria, y suspendiendo la ejecución, 
según se practica en tales casos, basta que yo dicte re
solución.

Art. 5.* A los reos condenados á las penas perpetuas 
de cadena, extrañamiento, relegación ó reclusión, Vengo 
en cm.mutárs'das en las coi relativas inmediatamente infe
riores en su grado máximo.

Art. 6.° A todos los lematados á quienes en virtud de 
las rebajas consignadas en los art.culos anteriores les 
restare menos de un año para cumplir sus condenas, 
Vengo en conmutarles este tiempo en otro tanto do des
tierro de la provincia en que cometieron el delito.

Art. 7/ L is gracias comprendidas en los artículos T, 
2.*, S.0, 5.’ y 6.° son extensivas á los reos presentes pen
dientes de causa en la cual recaiga ejecutoria en el térmi
no da seis meses, desde que en cada tribunal superior se 
reciba el presente decreto.

Art. 8." Para gozar de las gracias concedidas por el 
presente decreto son circunstancias indispensables: 1.* Ha
llarse los rematados cumpliendo sus condenas, ó á dispo
sición de los tribunales los reos de causas pendientes: 2/ 
No ser reincidentes, no haber sufrido anteriormente otras 
condenas ni disfrutado de otro indulto: 3.* No haber sido 
condenado en la última sentencia por mas de un deiito: 
4/ No tener otras causas pendientes; 5.* No haber que
brantado sentencia, ni fugádose de las cárceles ó estable
cimientos penales: 6." No haber dado lugar á formación 
de causa, ni á corrección ó castigo grave por delito ó ex
ceso cometido en la prisión ó establecimientos penales.

No se reputarán comprendidos en la circunstancia 5.* 
los que habiendo sido extraídos d*1 las cárceles ó presidios 
por fuerza mayor hubieren regiesado á ellas ó presen- 
tádose á la Autoridad en término de segundo dia, siempre 
que en este tiempo no hubiesen hecho armas contra la 
fuerza pública ni cometido otro género de delito. A los 
que en igual caso no les hubiese sido posible la evasión y 
aresenlaciun dentro de dicho término les queda el recurso 

do mi Real clemencia cuando lo verifiquen, reservándome 
lo la apreciación de las circunstancias.
inri I.L 9' Cu,lllorme á la práctica constante en punto á

U tos generales, no se hallan tampoco comprendidos en 
e presente los reos principales ó cómplices de los delitos 

guíenles; lesa Magestad divina ó human..: parricidio: ho
micidio alevoso ó proditorio: incendio: delitos contra na
turaleza; cohecho: baratería; falsificación de moneda: pa
pe moneda: documentos públicos ó de giro, aunque sean 
privados: falsedad cometida por escribano: alentado ó de
sacato contra la autoridad ó resistencia á la fuerza arma
da: amancebamiento: alcahuetería: rapto: fuerza: robo: es- 

h"rlo edificado : distracción ó malversación de 
caudales públicos: abusos graves de empleados ú autorida
des en el desempeño de su cargo, é insubordinación en 
o» militares. Respecto de las penas recientemente impues
tas, los tribunales determinarán prudencialmenle sobre la 
identidad ó equivalencia entre los delitos citados y los 
correspondientes en el Código penal.

Art. 10. bn cuanto á los delitos de imprenta Me re
servo proveer, según las circunstancias de cada caso, si 
los editores responsables ó personas interesadas lo soli
citaren.

Art. 11. Exceptúanse por último los sentenciados ó 
encausados por delito de vagancia, s¡ no diesen previamen
te caución suficiente de dedicarse al trabajo ú ocupación 
•cita, y siempre quedarán sujetos á la vigilancia de la au- 
lvr'di«<l local y del ministerio fiscal por un tiempo igual 
al de - la conden;., debiendo esta cumplirse en su raso a 
petición de dicho ministerio por mera providencia de eje
cución de las salas respectivas de gobierno que conocieren 
de la aplicación de este indulto.

Art. 12. Me reservo resolver según las circunstancias 
de cada caso, s- los ausentes ó sentenciados en rebeldía 
recurriesen pidiendo gracia en el término de dos meses -i 

hallasen en la Península é islas adyacentes, cuatro en 
las Antillas ó país extrangero y diez respecto de Filipi
nas. La piesentaciori habrá de verificarse necesariamente 
a los jueces ó tribunales que conocen de las causas, por 
cuyo medio elevarán las solicitudes de gracia, que estos 
remitir.,n con su informe.

Art. 13. En ningún caso se entenderá concedido este 
indulto en perjuicio de tercero.

, Art. 14. El presente indulto se aplicará en sus respec
tivos casos, y á reclamación de los interesado.-., por los 
tribuna íes que causaron la ejecutoria ó conocen de las cau
sas pendientes, < on audiencia siempre del fiMai, v cm.- 
su.lando los jueces inferiores con la audiencia. En las eje
cutorias causadas sobre, faltas en los juzgados de primera 
instancia, aplicarán este indulto las audiencias tenitoria- 
les del distrito.

Art. 15. Las gracias á que es referente el presente 
de. reto se reputan no concedidas en caso de ulterior 
reincidencia. Si se verificare, mis fiscales pediián, v de
cretaran las >alas de justicia, que ademas de la pena á que 
la reincidencia diere lugar, baya de cumplir el penado, 
siendo posible, la remitida por dicha calidad por este de- 
c reto.

Art. 16. , El presente decreto se comunicará á todai 
los nnmsterms para que porcada uno se dicten las provi
dencias y órdenes oportunas á fin de que tenga la mas 
puntual ejecución.

Dado en Palacio á 19 de julio de 1850.—Está rubrica
do de la Real mano.— El ministro de Gracia y Justicia_  
Lorenzo Arrazoia.

1 habiéndose dado cuenta del mismo en tribunal pleno ha 
acordado que se obedezca, guarde y cumpla y que se circule, 
inmediatamente por medio del Boletín oficial: en su canse . 
cuencia se incluye en el presente. Palma 50 de julio de 1850. 
—Juan Antonio Fiol antes Perelló.
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